
16° PERIODO DE SESIONES DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE POBLACIONES 
INDIGENAS 

TEMA: 4 DE LA AGENDA 
POR: Federación Indígena y Campesina de Imbabura FICI - Ecuador. 

Durante la realización del 16° Período de Sesiones del GTPI del Sistema de las Naciones 
Unidas, los delegados de los diferentes  Pueblos Indígenas del Mundo nos hemos presenciado, 
no sólo con el simple objetivo de cumplir un período más de sesiones; sino para evaluar el 
ejercicio del mandato establecido a este Grupo de Trabajo y la aplicabilidad de la misma, de tal 
manera ubicando las debilidades y fortalezas  poder establecer mecanismos de superación para 
su efectividad. 
En tal virtud, reconocemos los grandes esfuerzos  realizados o la voluntad del intento por parte 
de unos contados gobiernos en reconocer y respetar unos mínimos derechos de los pueblos 
indígenas y sus libertades fundamentales  en el marco de los compromisos establecidos en el 
ámbito internacional. 

Señora Presidenta, sin embargo consideramos que los procedimientos en cuanto a la 
promoción y protección de nuestros derechos están marchando en su propio terreno, por lo 
que no está caminando según los requerimientos concernientes a los problemas de los pueblos 
indígenas, de tal manera que requiere una modificación  profunda  de las políticas establecidas 
en el Sistema de las Naciones Unidas, especialmente la voluntad política y sus actitudes de los 
gobiernos hacia una real democracia y participación en todos los niveles. 

Para los pueblos Indígenas de América Latina, han pasado 506 años de sangre, lágrimas y 
dolor luego de la invasión, y las Naciones Unidas tratando de nuestros problemas desde más 
de 20 años; pero que jamás han encontrado receta de solución sin que exista grandes 
esfuerzos  de movilizaciones de los mismos pueblos indígenas. 

Esta situación se convierte cada vez más preocupante, al conocer que supuestamente en los 
países que han adoptado instrumentos jurídicos internacionales que amparan los derechos de 
los pueblos indígenas e incluso que han establecido leyes especiales en sus países o 
compromisos directos entre gobierno y pueblos indígenas, la persecución, los masacres, 
secuestros y torturas son vigentes, sólo que podemos leer de otra manera o identificar  con otra 
color. 

Con todos estos antecedentes y en el marco del Decenio Internacional de los Pueblos 
Indígenas proponemos lo siguiente: 

condena inmediata a los responsables, cómplices e encubridores de los masacres y 
persecuciones continuos en los diferentes  países de América Latina. 

Instamos al 16° Período del GTPI emitir una fuerte  recomendación a la Sub-Comisión, para 
que se tome medidas necesarias de aplicabilidad de sanciones a aquellos países implicados con 
esta naturaleza de delitos. 



Solicitamos a las Naciones Unidas la asignación prioritaria de recursos económicos que 
permita con mayor fluidez  promocionar los instrumentos jurídicos de protección a los 
Derechos Humanos, Derechos de los pueblos indígenas y sus libertades fundamentales. 
De la misma manera, rechazamos cualquier intento de cambio de la naturaleza del GTPI, ya 
que es el único espacio de participación directa de los pueblos indígenas y con un mandato 
definido. 

Manifestamos  nuestro total respaldo a la Conferencia  Internacional de Educación y Cultura, 
impulsada por la UNESCO y a desarrollarse el año próximo en París. 

Ginebra, Julio de 1998 

Carmen Yamberla 
PRESIDENTA DE LA FICI 


